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Buenos Aires, 17 de junio de 2004.

VISTO la ResoluciÓn N° 31/2004 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Río Grande, correspondiente al sefíor Pablo Daniel MANGANELLI, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente cursó en el período lectivo 2001 la asignatura Estudio del

Trabajo, sin dar cumplimiento al régimen de correlatividades vigente en ese momento.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ensefíanza en su dictamen

del 16 de junio de 2004, aconsejÓ refrendar la Resolución N° 31/2004 de la Facultad

Regional Río Grande.

Que el dictado de la medida se efectÚa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 31/2004 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Río Grande y convalidar el cursado en el período lectivo 2001 de la

asignatura Estudio del Trabajo, sin tener aprobada su correlativa Economía General, al
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señor Pablo Daniel MANGANELLI, de la carrera Licenciatura en Organización

Industrial.

ARTíCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y m'chívese.

RESOLUCIÓN N° 89912004

UTN

l11el

.~

, '-

. 1

// ' /

'h_-/~--:"/ / ",

- :, : : , ¡. " -

"'--- ¡~"ÉCffln RP'r:'n~'7M.F.2
,pc,elnllo ~r",fp",iw y rlp. rlo-'~J,"iel,'n

,.", '. ,

2


